
LUDERSON S.A. 

Vinces, abril 1 del 2011 

Sr. 

JUAN ANTONIO ROSADO GÓMEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
LUDERSON S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a UD., 
como PRESIDENTE de la Compañía por un periodo de TRES ANOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía, y, a UD., 
como PRESIDENTE le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de manera individual. 

LUDERSON S.A. se constituyó el 12 de abril del 2010, mediante Escritura 
Pública autorizada por el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil doctor 
Humberto Moya Flores, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 
el día 16 de abril del año 2010. Posteriormente ha sido objeto de Reforma del 

Estatuto Social mediante el cual se cambio el domicilio principal desde la ciudad 
de Guayaquil, a la ciudad de Vinces, conforme obra de la escritura autorizada por 
el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil doctor Humberto Moya Flores, 
de fecha 14 de mayo del año 2010, la misma que contiene la razón marginal en 
referencia de fecha 14 de junio del año 2010, e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil, el día 28 de junio del año 2010 y debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Vinces, el día 17 de junio del año 2010. 

ATENTAMENTE 

    

       
Savio alde edina Muñoz 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: Yo, JUAN ANTONIO ROSADO GÓMEZ de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliado en Vinces, con C.C. 1205373804, acepto la designación 
que antecede. 

Vinces, 1 de abril del 2011 Jluoo 7% Ao AY 

JUAN ANTONIO ROSADO GÓMEZ



CERTIFICO: Que hoy Martes, uno de Abril del dos mil once, 

siendo las 10H20, a petición de parte mteresada, procedo a 

inscribir el NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, que otorga la 

COMPAÑIA LUDERSON 5. A. a favor del señor JUAN 

ANTONIO ROSADO GOMEZ. por el periodo de TRES AÑE 

    

quedando inscrita con el número 08 del Libro de Nombramientos: 

anotada con el número 508 del Repertono General- La 

Registradora de la Propiedad y Mercantil (E) del Canté 

4% 

   


